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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

pul)licar.iAL es 6ntrai*n en V>COT a los veinte dias de 
disponh " en Cl “Boletín Oficial de) Estado", si en 

nnrl"n 00S,‘- ,A'tíe»lo 2.»-l de) Código Civil.
lnmwr .‘CrCl° dc 31 de mayo de 1974'

• árpente que los señores Alcaldes y Secretarios

su completa 
ellas no se 
Texto apro-

reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
"imbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser 
ver los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para m 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

TERCERA
Núm. 3.114

^xcma. Diputación 
Uncial de Zarag oza

D0| r)exo,ución de fiama
?°. !a devívnoX'1131' LÓPez ha solicita- 
aUlda Par í ro °n de la fianza consti- de, derribo de los trabajos 
Cl,e de Saí ¿^3sa, número 83 de la 
t Por consim P®1110- de Zaragoza.
,st°s en P?,ente’ V a los efectos pre- 

?cnto de Cn 3rUcu1° 88"1 del Regla- 
?Cl°nes 1 (^?tratación de las Corpo- 
t..Urante el ni eS' Sie hacc Público que 

" n i?? a parí $e quince días, ,con- 
dS^cación fili de S1guicnte al de la 
im11 ser nrn presente anuncio, po- 
v a 16 esta Cornr6111^38 redamaciones 
cnnCn tener 5,,racion Por quienes cre- 
ro?tra el petiH derecho exigible 

traba?osan P°r raZÓn de 1OS 
Secretar^a’ty^ de abril de 1978. — El 

g neral Ernesto García.

'^C££n cuar t a

j. Núm. 3.062 
e'e8ación de Hacienda

Zaragoza 
llab 

hoJ® detida m'íhid° ®xtravío un título 
de Vos? (emÍsión de 15 de 

rrpí00' de 5 non ' sene B- número 
e] w^Ondiente f Pesetas), con su co- 
cieS^ero 6 Hp Estrada con 
en nda (Neón • ^esta Tesorería de Ha- & feeha ^2?° de.D^'da Publica), 
HiiJetada por elSRP ml^re de 1976- 

da a la bir» Banco Central y re- 
Piibr61 11 dc mPOn General del Te- 

,Ca el Presemí^0 me-S y año- se 1 'esente anuncio de acuer

do con lo dispuesto en el artículo 7.° 
de la Real Orden de 17 de abril del 
año 1913.

Zaragoza, 12 de abril de 1978. — El 
Delegado de Hacienda, Carlos Palacios.

' . Núm. 3.063
Para su inserción en el "Boletín 

Oficial" de la provincia se transcribe 
el siguiente acuerdo adoptado por esta 
Delegación de Hacienda:

"Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que 
se indica, esta Delegación, en uso de 
las facultades que le otorga la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972, mo
dificada porTa de 19 febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal dp ámbito provincial con la 
Agrupación de Almacenistas de Pieles 
sin Curtir, con limitación a los hechos 
imponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su terri
torio para exacción del impuesto gene
ral de tráfico de empresas, por las 
operaciones de venta al por mayor de 
pieles sin curtir, integrada en el sector 
económico-fiscal número 4.141, para el 
período anual 1978 y con la mención 
Z-48. ‘

Segundo. Quedan sujetos al Con 
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión mixta en su propuesta

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:

Hecho imponible: Venta de mayo
ristas.

Artículo: 3." TR.
Bases tributarias: 293.750.000.
Tipo: 0’40 por 100.
Cuotas: 1.175.000.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija 
en 1.175.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuvente serán 
las que siguen: Volumen real de ope
raciones.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, 
con vencimiento el 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1978, en la forma pre
vista en el artículo 17 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972. ’

Séptimo. La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable o 
de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos im- 
nonibles objeto de Convenio

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas v bajas que se produzcan 
durante la vigencia del Convenio, el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones, la redistribución de las 
cuotas individuales anuladas o mino
radas y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo, se 
ajustarán a lo que para estos fines dis
pone la Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales 
establecidas en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de 
las empresas regirán asimismo para 
el arbitrio provincial, creado por el 
artículo 233-2) de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de junio 
de 1964 y, regulado por el Decreto de 
24 de diciembre de 1964 v por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los concentos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
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tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
general Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 y el artículo 15 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden 
de 28 de julio de 1972".

Zaragoza, 12 de abril de 1978. — El 
Administrador de Tributos, (ilegible).

Núm. 3.064
Para su inserción en el "Boletín 

Oficial" de la provincia se transcribe 
el siguiente acuerdo adoptado por esta 
Delegación de Hacienda:

"Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que 
se indica, esta Delegación, en uso de 
las facultades que le otorga la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972, mo
dificada por la de 19 febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal 'de ámbito provincial con la 
Agrupación de Almacenistas de Curti
dos, con limitación a los hechos im
ponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su terri
torio para exacción del impuesto gene
ral de tráfico de empresas, por las 
operaciones de venta al por mayor de 
pieles curtidas, integrada en el sector 
económico-fiscal número 4.142, para el 
período anual 1978 y con la mención 
Z-60.

Segundo. Quedan sujetos al Con
venio los contribuventes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:

Hecho imponible: Ventas mayoris
tas.

Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 387.500.000.
Tipo: 0’40 por 100.
Cuotas: 1.550.000.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija 
en 1.550.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuvente serán 
las que siguen: Volumen de operacio
nes.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, 
con vencimiento el 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1978, en la forma pre
vista en el artículo 17 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable o 
de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos im
ponibles objeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del Convenio, el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones, la redistribución de las 
cuotas individuales anuladas o mino
radas y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo, se 
ajustarán a lo que para estos fines dis
pone la Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales 
establecidas en este Convenid para el 
impuesto general sobre el tráfico de 
las empresas regirán asimismo para 
el arbitrio provincial, creado por el 
artículo 233-2) de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de junio 
de 1964 y regulado ñor e! Decreto de 
24 de diciembre de 1964 v por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
general Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 v el artículo 15 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden 
de 28 de julio de 1972".

Zaragoza, 12 dé abril de 1978. — El 
Administrador de Tributos, (ilegible).

Núm. 3.065

Para su inserción en el "BoTetín 
Oficial" de la provincia se transcribe 
el siguiente acuerdo adoptado por esta 
Delegación de Hacienda:

"Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que 
se indica, esta Delegación, en uso de 
las facultades que le otorga la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972, mo
dificada por la de 19 febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con Ja 
Agrupación de Viveros, con limitación 
a los hechos imponibles por activida
des radicadas dentro de la jurisdicción 
de su territorio para exacción del im
puesto general de tráfico de empresas, 
por las operaciones de obtención de 
plantas de vivero y esporádicamente 
flores, integrada en el sector económi
co-fiscal número 9.146, para el período 
anual 1978 y con la mención Z-63.

Segundo. Quedan ■ sujetos al Con
venio los contribuventes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse: 1

Hecho' imponible: Adquisición de 
productos naturales.

Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 2.500.000.
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 50.000.

Hecho imponible: Ventas al poi' J 
yor.

Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 41.000.000.
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 820.000.
Hecho imponible: Ventas al deta* ■
Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 7.500.000.
Tipo: 2’4 por 100.
Cuotas: 180.000.
Totales: 51.000.000 y 1.050.000.
Cuarto. La cuota global a satis^, 

por el conjunto de contribuyentes 
gidos al Convenio y por razón 
hechos imponibles convenidos se ‘ 
en 1.050.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distri^'jj 
de la cuota global para determií1^ 
individual de cada contribuyente $ 
las que siguen: Volumen de venta

Sexto. El pago de las cuotas 
duales se efectuará en dos plaz0^ # 
vencimiento el 20 de junio y -upfe 
noviembre de 1978, en la forma C 
vista en el artículo 17 de la 
ministerial de 28 de julio de 197¿-

Séptimo. La aprobación del (6< 
venio no exime a los contribuy61^ 
de sus obligaciones tributarias y 
actividades, hechos imponibles ' 
ríodos no convenidos, ni de las ^1!' 
rácter formal documental, coiitaw^ 
de otro orden que sean pre^P^ií 
salvo las de presentación de dec1*^, 
ciones-liquidaciones por los hecho’ 
ponibles objeto de Convenio.

Octavo. En la documentación 
pedir o conservar, según las no^ 
reguladoras del impuesto, se harac 
tar, necesariamente, la mención 
Convenio.'- 5

Noveno. La tributación aplica^ 
las altas y bajas que se prodp' » 
durante la vigencia del Conven1^]t- 
procedimiento para sustanciar l^11?.' 
clamaciones, la redistribución 
cuotas individuales anuladas p n 
radas y las normas y garantías 
la ejecución y efectos del mis^jp 
ajustarán a lo que para estos 
pone la Orden de 28 de julio de

Décimo. Los actos sujetos a 
ción, las bases tributarias y l^.Wi 
de pago de las cuotas indiv'^^ 
establecidas en este Convenio P® # 
impuesto general sobre el trái^^f; 
las empresas regirán asimism0^» 
el arbitrio provincial, creado Pf 
artículo 233-2) de la Lev de 
del Sistema Tributario de 11 d* 
de 1964 y regulado por el DecT6-^^ 
24 de diciembre de 1964 y por 
ministerial de 8 de febrero de 
salvo para los conceptos que el J 
artículo exceptúa. p

Undécimo. Los componentes .pi 
Comisión ejecutiva de este s" 
tendrán, para el cumplimiento 
misión, los derechos y deberes p-, 
determinan el artículo 99 de !^t)r 
general Tributaria de 28 de dici^^c 
de 1963 y el artículo 15 de 
ministerial de 28 de julio de

Disposición final. — En todo 
regulado expresamente en la Pr Qtd1 
se estará a 15 que dispone 1a 
de 28 de julio de 1972".

Zaragoza, 12 de abril de 197S- 
Administrador de Tributos, í116®
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c I o N QUINTA

Núm. 3.059 
Confederación Hidrográfica 

del Ebro
APLICACIONES f o r e s t a l e s

Subasta de caz.a
TérSeChamient?:. Caza.

Urrié; 7^ municipales: Undués y 
Monte T??°za)- ,

y barranco1 f Í”?8! (margen iz<luierda) 
Suno/f • bl Salado., P&^: 891’9989 hectáreas.

^8 a so iC ^^rute: 1 de mayo de 
Tipo de 1e de 1983.
Pianz-» 200.000 pesetas.

, Propuesta°yismnal: 20.000 pesetas.
de* din ?r Hasta las trece horas 
^Pertur^r al?.riI de *978.

día ?Rd íe P*lcas: A las trece horas 
aLUgar cerbrn de l978-
de* Ebro q  "federación Hidrográfica 
letales de Aplicaciones Fo-26; -íarapíS60 del General Mola, 24- 

Plíp
?e anuncioc c°ndiciones: En el talón 
¿"dués d» r de, los Ayuntamientos de 
7 deración u Sda y Urriés y en la Con- 
^aragoza Hidrográfica del Ebro, en 
Í^MÍfaV12 de abril de 1978. - Ra- 

jngenieroc rvOrra*- — Visto bueno: El 
0 Director, (ilegible).

Apa r t a . Nú m ' W8 
COn MENTo DE EXPLOTACION 

bu0 aProbaH21 de marzo de 1978 ha 
^rnolde ada P°r la Junta de Go- 
e^LSta do a 1 onfederación la pro- 
l^balse dp^D1?0" de regulación del 
fn^de enetA a aplicar desde el 
lo^’dad cn.^ 9?8, deducido de con- 
d? de i>d 0 dispuesto en el Decre- 
dP f de fpk,. 1 residencia del Gobierno 

a signiemr°cde y distribuido guíente forma:
i T Las1^08 ^Hcolas:

1 ba?011 a hcjáreas con concesión pos- 
la ;e derFbUesta en servicio del em- 
ila^gulació»0!’ q116 se benefician de 
Con9’1 125'R7n de dicho embalse, abe

' )ePto ó p PesetaS por hectárea en 
teri* Tas h,.pt?on de regulación. 
bal?1' a la ?táreas con concesión an
a Se de] "pi?yesta en servicio del em- 

siípí? y ^u6 no se adscriban 
deÁU Peseta» a esPecífico abonarán 

i canOn Z P°r hectárea en concepto 
lo'Las conríe?UlaCÍ6n'
ficipen el ca^?^101168 destinadas a rie- 
°’0Ka  abonar? de no considerar super- v01?62 norrí? un canon de pesetas 

qupmctro cúbico, aplicado al 
a k Caso a rePresente su concesión, 
de] t.PüestaC e que esta sea posterior 
flor Toro, v en . servicio del embalse 
hn'aboña^ s 1a .^ concesión es ante- 

4 ^bico tin ü03°12 pesetas por me-
'tederacSn31^ explotados por la 
Cañarán Pnn Hidrográfica del Ebro 

ldad ae Aus tarifas de riego la 
ciónen concei’?94. Pesetas por hectá- 
antp^.Para iJr? de canon de regula- 

^^"ridad 8 ]Ctdreas regadas con 
a la puesta en servicio 

del embalse del Ebro, y 8974 pesetas 
por hectárea para las hectáreas rega
das con posterioridad, así como la 
cantidad de 0'053836 pesetas por me
tro cúbico utilizado en abastecimien
tos. ■

B) Usuarios hidroeléctricos:
1. A los saltos de Cereceda, Quin

tana, Sobrón, Ajuria, El Cortijo, Las 
Norias y Carear les corresponde un 
canon de 0'031378 pesetas por kilova
tio-hora de la producción obtenida en 
cada instalación por los caudales su
ministrados por el embalse del Ebro 
en exceso sobre el caudal normal en 
estiaje del río, teniendo en cuenta la 
detracción invernal que les corres
ponda.

2. Todos los saltos a lo largo del 
río abonarán un canon de regulación 
de 0’015689 pesetas por kilovatio-hora 
beneficiado.

C) Usuarios industriales:
Los usuarios industriales que se be

neficien de la regulación del embalse 
del Ebro abonarán un canon de regu
lación de 7'5310 pesetas los 1.000 me
tros cúbicos beneficiados sin consumo.

D) Abastecimientos:
Los abastecimientos con concesión 

posterior a la puesta en servicio del 
embalse del Ebro, que se benefician 
de dicha regulación, abonarán pesetas 
0’075304 por metro cúbico en concepto 
de canon de regulación.

Los abastecimientos con concesión 
anterior a la puesta en servicio del 
embalse del Ebro y qué no se adscri
ban a un sistema específico abonarán 
un canon de regulación de 0’015062 pe
setas por metro cúbico de agua bene
ficiada.

Las indicadas cifras de canon se 
aplicarán a los metros cúbicos y kilo
vatios-hora beneficiados del año ante
rior.

Sobre el importe del canon se apli
cará el 4 por 100 que dispone el ar
tículo 4.° del Decreto 138 de 4 de 
febrero de 1960.

I^o que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicho canon puedan formular por 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al limo, señor Ingeniero 
Director de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro durante el plazo de 
quince días consecutivos, a contar 
desde la fecha de publicación de esté 
anuncio en los «Boletines Oficiales* 
de las provincias de Logroño, Nava
rra, Alava, Zaragoza, Burgos y Tarra
gona, durante el cual estará de mani
fiesto en las oficinas de este Departa
mento de Explotación en Zaragoza 
(paseo del General Mola, 26, tercero), 
en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 3 de abril de 1978. — El 
Ingeniero Jefe del Departamento de 
Explotación, Miguel Zueco.

Núm. 3.067

Magistratura de Trabajo
número 1

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos a los 

autos ejecutivos 23 de 1978, seguidos

a instancia de Joaquín Soria Rey y 
otros, contra "Calzados Aured", S. L., 
por débitos de salarios, se sacan a pri
mera pública subasta los bienes que 
a continuación se indican:

1. Una cabina de difuminar; valo
rada en 40.000 pesetas.

2. Un compresor "Aireo", de 1 CV, 
presión de 8 kilos por centímetro cua
drado; valorado en 18.000 pesetas.

Un compresor "ABC", de dos moto
res de 1,5 CV y de 15 kilos de presión; 
en 175.000 pesetas.

4. Una prensa de pegar pisos, mar
ca "Roña", con dos rieles de repuesto; 
valorada en 70.000 pesetas.

5. Una máquina de lijar y apoma
zar, modelo "Roicor"; tasada en pese
tas 22.000.

6. Una máquina de cardar zapatos, 
modelo "Roicor"; tasada en 20.000 pe
setas.

7. Una máquina de rebatir, marca 
«Gil Riera»; tasada en 70.000 pesetas.

8. Una máquina de planchar zapa
tos a vapor; valorada en 55.000 pesetas.

9. Una máquina de desvirar, a dos 
velocidades; tasada en 35.000 pesetas.

10. Una máquina de cepillos; tasada 
en 12.000 pesetas.

11. Una máquina de sacar hormas, 
marca «Setter»; tasada en 38.000 pe
setas.

12. Un horno de secar zapatos; valo
rado en 80.000 pesetas.

13. Una pistola, manual, de grapas; 
tasada en 15.000 pesetas.

14. Diez kilos de puntas y diez de 
cera de lijar aproximadamente; valora
dos en 1.000 pesetas.

15. Tres extintores de presión de 
15 centímetros cúbicos; tasados en 
24.000 pesetas.

16. Una estantería metálica de 2 por 
2 por 0,60 metros y otra de 2 por 0,50 
por 2,70 metros; tasadas en 20.000 pe
setas.

17. Dos estanterías metálicas para 
tacones, de 1'80 por 2 y de 1 por 2 me
tros, respectivamente; tasadas en pese
tas 20.000.

18. Dos mesas metálicas, de 3 me
tros cada una aproximadamente; tasa
das en 20.000 pesetas.

19. Cinco módulos hormeros metáli
cos de 1,90 por 0,57 por 0,5 metros; ta
sados en 30.000 pesetas.

20. Un horno de vapor, marca "Roi
cor"; tasado en 32.000 pesetas.

21. Una máquina de moldear cortes,. 
marca «Celme», R-68; tasada en pese
tas 180.000.

22. Una máquina de guarnecer, mar
ca «Alfa», 127-303, con motor; tasada 
en 25.000 pesetas.

23. Una máquina de guarnecer, mar
ca «Alfa», 106-3, con motor; tasada 
en 25.000 pesetas.

24. Una máquina de guarnecer, mar
ca «Zig-Zag», con motor; tasada en 
25.000 pesetas.

25. Una máquina de guarnecer, mar
ca «Pfaff», de dos agujas, 594-94-01; 
tasada en 46.000 pesetas.

26. Una máquina de dividir piel, 
marca «Camoga»; tasada en pesetas 
130.000.

27. Una prensa de cortar, marca 
"Alferisa",' de 9 CV; tasada en pese
tas 125.000.

28. Una cizalla marca «Gilma»; va
lorada en 3.000 pesetas.
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29. Una máquina marca «Garfas»; 
tasada en 45.000 pesetas.

30. Tres mil quinientos veinte pares 
de pisos de cuerolite negro; tasados 
en 6.000 pesetas. .

31. Doscientos ochenta pares de pi
sos de crepelina de 6 milímetros; tasa
dos en 5.000 pesetas.

32. Veinte carros para zapatos; valo
rados en 16.000 pesetas.

33. Cuarenta y ocho pares de botas 
sin terminar; tasados en 24.000 pesetas. 

34. Sesenta y seis pares de botas ter
minadas; tasados en 32.000 pesetas.

35. Setenta y nueve pares de zuecos 
terminados; valorados en 22.000 pe
setas.

36. <Quinientos nueve pares de cortes 
sin guarnecer; tasados en 10.000 pe
setas.

37. Treinta y siete taquillas; tasadas 
en 112.000 pesetas.

38. Un pantógrafo; tasado en pese
tas 15.000.

39. Tres mesas de despacho; tasadas 
en 26.000 pesetas.

40. Un fichero; valorado en 8.000 pe
setas.

41. Un armario metálico de despa
cho: tasado en 14.000 pesetas.

42. Una estantería muestrario; valo
rada en 3.000 pesetas.

43. Cinco sillas de despacho; tasa
das en 1.000 pesetas.

44. Una máquina de encolar pisos, 
con aspirador; en 12.000 pesetas.

45. Un aspirador empotrable a la 
pared; tasado en 2.000 pesetas.

4o. Un calentador de agua eléctrico; 
tasado en 12.000 pesetas.

47. Cuarenta y cinco pares de hor
mas «K»; tasados en 10.000 pesetas.

48. Sesenta pares de hormas "O"; 
tasados en 12.000 pesetas.

49. Noventa pares de hormas "D"; 
tasados en 18.000 pesetas.

50. Treinta y cinco pares de hormas 
"E"; tasados en 7.000 pesetas.

51. Ochenta y ocho pares de hormas 
"B"; tasados en 17.000 pesetas.

52. Ochenta y ocho pares de hormas 
"Y"; tasados eñ 17.000 pesetas.

53. Una máquina de cardar; valora
da en 40.000 pesetas.

Valor total de la peritación, pese
tas 1.842.000.

Se señala la subasta para el día 9 
de mayo, a las once horas de su maña
na, la cual se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo.

Los citados bienes se hallan deposita
dos bajo la custodia de doña María- 
Jesús López Marín, en Zaragoza (calle 
Pedro María Ric, número 1, tercero B), 
donde podrán - ser examinados libre
mente. Se advierte que no se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios 
de la tásación; que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercero, 
y que los licitadores vienen obligados 
a consignar previamente en la Mesa de 
la Magistratura, o en la Caja de Depó
sitos de la Delegación de Hacienda, el 
10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes sobre los que deseen pujar, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Zaragoza a 12 de abril de 
1978. — El Magistrado, José-Luis Fal
có. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.068
Don José-Luis Falcó García, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos número 21 de 1978, se
guidos a instancia de Salvador Royo 
Luesma, contra Alfredo Gracia Roche, 
por débitos de salarios, se sacan a pri
mera pública subasta los bienes que a 
continuación se indican:

Un coche turismo, marca "Citroen", 
modelo GS, matrícula Zr37O9-H, nuevo; 
valorado en 195.000 pesetas.

Se señala para la subasta el día 9 
de mayo, a las once horas de su maña
na,- la cual se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo. .

Los citados bienes se hallan deposi
tados bajo la custodia de don Alfredo 
Grácil Roche, en Zaragoza (avenida 
Tenor Fleta, número 46, octavo B), don
de podrán ser examinados libremente.

Se advierte que no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios de 
la tasación; que el remate podrá hacer
se en calidad de ceder a tercero, y que 
los licitadores vienen obligados a con
signar previamente en la Mesa de la 
Magistratura, o en la Caja de Depósi
tos de la Delegación de Hacienda, el 
10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes sobre los que deseen pujar, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Dada en Zaragoza a 12 de abril 
de 1978. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.077

Cédula de citación
En cumplimiento de lo ordenado por 

el limo, señor Magistrado de Trabajo 
en autos seguidos bajo el número 3.898 
de 1978, instados por Francisco Estébez 
Piernagorda y otros, contra "Sorrocas”, 
sociedad limitada, sobre cantidad, y en
contrándose la empresa demandada en 
ignorado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en la 
plaza del Pilar, 2, de esta capital), al 
objeto de asistir al acto del juicio que 
tendrá lugar el día 15 de mayo de 1978, 
a las nueve quince horas, advirtiéndole 
que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Sorrocas", S. L, insértese la 
presente cédula de citación en el "Bo
letín Oficial" de la provincia.

Zaragoza a 11 de abril de 1978. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.069 •
Don José-Luis Falcó García, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos número 11 de 1977, se
guidos a instancia de Simón Gormaz 
Chueca y otros, contra José López Mon- 
ge, por " débitos de salarios, se sacan 
a segunda pública subasta los bienes 
"que a continuación se indican:

Camión marca «Pegaso», matrícula 
M-913.650; tasado en 900.000 pesetas.

Camión marca «Thamex», matrícula 
Z-36.455; tasado en 175.000 pesetas.

Camión marca «Sava», matrícula Z- 
57.484; tasado en 200.000 pesetas.

Camión marca «Avia», malrícu^
97.770; tasado en 350.000 pesetas. b 

Camión marca «Mercedes», matn 
Z-46.104; tasadd en 200.000 pesetas-

Camión marca «Furgón Ebro», 
trícula Z-105.910; tasado en 350.000 P 
setas. .yí,

Camión marca «Furgón Ebro», 
cula Z-8.041-B; tasado en 375.0W P
setas.

Coche marca «Seat 1500», matn 
Z-59.452; tasado en 20.000 pesetas-

Valor total de la peritación, Pei* 
2.570.000. nj;

Se señala para la subasta el día 
mayo, a las once horas de su mal 
la cual se celebrará en la sala auu1 
de esta Magistratu™ de Trabajo.

Los citados bienes se hallan dq 
lados bajo la custodia de don Jos 
pez Monge, en Calatayud 
Gotor, número 6), donde podran 
examinados libremente. . .

Se advierte que no se admitirá!11 i, 
turas que no cubran los dos terci 
la tasación, rebajada en un 25 P01^ 
que el remate podrá hacerse en ca‘ 
de ceder a tercero y que los licita^ 
vienen obligados a consignar P 1!V 
meníe en la Mesa de la Magisti2Ev 
o en la Caja de Depósitos de la 
gación de Hacienda, el 10 por |f 
tivo del valor de lost bienes soP1^: 
que deseen pujar, sin cuyo red^ I 
no serán admitidos. -i J;

Dado en Zaragoza a 12 de ay' 
1978. - El Magistrado, José-Luis 
có. —- El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.070 ¡ ' 
- 

Don José-Luis Falcó García, Mag15^- 
de Trabajo de la número 1 de 

goza y su provincia; , . ■
Hace saber: Que en mérito dci 

dimiento de apremio número 
de 1976, seguido contra Anton^ir 
parza Lecuna, por débitos de v 
dad Social, he acordado la ver। ■ 
pública subasta de los bienes 9 
continuación se expresan:

Una cafetera eléctrica, indusUM? 
dos grupos, automática, marca «^í '1 
voni», sin número visible. Valorí* 
12.000 pesetas. . .

Un molino eléctrico, industrié ‘^pi
ca «La Pavoni», sin número *’ 
Valorado en 8.000 pesetas.

Una caja registradora de 
eléctrica, marca «Hugin», sin 
visible. Valorado en 10.000 P^Lov, 

Un botellero frigorífico, eléctr|L 
mostrador, en acero inóxidab,d'V 
cuatro puertas, sin marca ni núm y 
sible, con todos sus accesorios, 
pleto. Valorado en 17.000 peseta ■

Total, 47.000 pesetas. -|/
Tales bienes se hallan depo^^ 

en Cerezo, 8 duplicado, bajo la 
de doña María-Pilar Martínez 1 
donde pueden ser examinados । 
mente. .. ,

La subasta se celebrará en ** 1>. 
audiencia de esta Magistratura 11 ;l l1 
bajo el próximo día 19 de ma.V0' , 
once horas de su mañana. , ,

Tiene el carácter de única, 
licitaciones, y se hará adjud-^d* 
provisional de los bienes suba 
al mejor postor que cubra ct ¡A 
de la tasación y deposite en ¡yE 
el 20 por 100 del importe de 
dicación. Caso de no haber 
las expresadas condiciones ’ 
en la primera licitación se 
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la segunda licitación sin 
iu/S - --a ÜP0' y en ella se hará ad- 
J icacion provisional .de los bienes 
en Postor, que deberá depositar 
de iñ 20. P°r de’ importe 
en ni a^udicación. El deudor puede 
S'-ntar aCt0 Chorar los bienes o pre- 
í¿cha pcrsona ^ue mejore la postura 
radn naJlánidose el apremiado en igno- 
el «Rnitrd ^inserta el presente en 
Uotifien, v Ofl,cial>> de la provincia para 

halr C,ón al mismo.
1978 eS. Zarag°za a 13 de abril de 
Có ' e Magistrado, José-Luis Fal- 

1 c-J Secretario, (ilegible).

Núm. 3.073
DdeTréu“is ?alcó García, Magistrado 

abal° de la número 1 de Zara- 
eoza y su provincia;

cedimienin’ar: °Ue e" mérito del Pro- 
•977 Sí • ide aPremio número 956 de 
trán' contra Raúl Sanz Bel- 
he acoraíicb,itos de Seguridad Social, 
bastí ,i Ui o la venta en pública su- 
se expresan- bienes que‘ a continuación 

marca «Seat 1430», 
tas 120 000 ¿ val°rado en pese- 
CosoCS67Íen^s ?e hallan depositados en 
custodia ' ^Seplimo izquierda, bajo la 
donde don ^ai1' Sanz Beltrán, 
mente. ueden ser examinados libre- 
audtenchaala St ^obrará en la sala 
bajo el .esta Magistratura de Tra- 
°nce horAOXímo día 19 de mayo, a las 
, Tiene dc-SU mañana- 
hcitacioneVaracter de única- con dos 
Provisional 2 ,se hará adjudicación 
al meioí de los bienes subastados* 
de la que cubra el 50 % 
el 20 por ff,1; deposite en el acto 
clicación c d? importe de la adju- 
las exnrpcí0 de no haber postor en 
en la nn-^d38 condiciones mínimas 
^ntinuaH/m1!1 hcitación se abrirá a 
sujeción o ?• a segunda licitación sin 
ludicaciín ’Po, y en ella se hará ad- 
al meior nrtírovisional de los bienes 
en el' duc deberá depositar 
dc la adinr 2d Por 100 del importe 
Cn el actríríf301^11- ^1 deudor puede 
.tar P^-r-ím lberar Ios bienes o presen- 
hecha. a c'ue mejore la postura 
'^íl^/^ragoza a 12 de abril de 
có. pi o Magistrado, José-Luis Fal- 

c-1 Secretario, (ilegible).

D Núm. 3.074
do balcó, García, Mágistra-
Zaragoz ' ‘¿hdj0 dc la número 1 de 

.Hacegví .y.sí Provmcia; 
dimientn ' en mérito del proce- 
977, seyuidí a’3remio número 931 de debhoí i ün¿ra José Pérez Cerdá, 

a.COrdado lí , Seguridad Social, he 
ae lo& bienf« enta en Pública subasta 
3°s v perií X que aParecen rclaciona- 
S la provSS Cn- cI «Bu’etm Oficia!» 
9 de seDiipmí numcro 213, de fecha 

. valor m de 1977- '
317.000. J a de la Peritación, pesetas 
ÍÍ^GuadaioM^bh^11 dePositados en 
don José p$e, rnba¿° custodia de 
Ser examinan íerda- donde pueden 

La s h íds hbremente. ^éncia^í e^ c^lebrará en la sala 
ue esta Magistratura de Tra

bajo el próximo día 19 de mayo, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 °/o 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 13 dc abril de 
1978. — El Magistrado, José-Luis Falcó 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.117
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 4.333 de 1978, instados por 
José-María Escolano Lacal, contra el 
Instituto Nacional de Previsión y la 
empresa «Discoteca Bambi», sobre 
desempleo, y encontrándose la empre
sa demandada en ignorado paradero 
se le cita para que comparezca en la 
sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo (sita en la plaza del Pilar, 2, 
de esta capital) al objeto de asistir 
al acto de juicio que tendrá lugar el 
día 22 de mayo de 1978, a las diez 
treinta horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Discoteca Bambi» insértese 
la presente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 13 de abril de 1978. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.119
Don José-Luis Falcó García, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia; ,
Hace saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos número 27 de 19/8, 
seguidos a instancia de Miguel García 
Valenzuela, contra Miguel Alvarez Al- 
varez, por débitos de salarios, se sacan 
a primera pública subasta los bienes 
que a continuación se indican:

Derechos que el ejecutado tiene so 
bre la vivienda o piso decimocuarto, 
letra F, en la decimoquinta planta su
perior, y cuya superficie útil es de 
117 metros cuadrados. Dicho piso es 
parte de una casa de esta ciudad, sita 
en residencial del parque Buenavista, 
edificio «Cuarzo» (hoy Carrero Blanco, 
sin número), y que figura inscrita en 
el Registro de la Propiedad a favor de 
la sociedad mercantil «Inmobiliaria 
Marvel», S. A. Valor total de la perita
ción, 1.000.000 de pesetas. ,

Se señala para la subasta el día 19 
de mayo, a las once horas de. su ma
ñana, la cual se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo.

Se advierte que no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios 
de la tasación, que el remate podrá

hacerse en calidad de ceder a tercero 
y que los licitadores vienen obligados 
a consignar previamente en la Mesa 
de la Magistratura, o en la Caja de 
Depósitos de la Delegación de Hacien
da, el 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes sobre los que deseen pujar, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Zaragoza a 13 de abril de 
1978. — El Magistrado, José L. Falcó. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.118

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis
trado de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos números 

14.861-10 de 1977 (ejecución 86-78),,se
guidos a instancia de Juan-José Ortiz 
Gil y otros, contra «Zaragoza y Bar
celona», S. A. («Zarbasa»), en reclama
ción por cantidad, se ha dictado pro
videncia cuyo tenor literal es el si
guiente:
" "Dada cuenta, únase a los autos de 
su razón y, a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra «Zaragoza y Barce
lona», S. A. («Zarbasa»), procediendo 
al embargo de sus bienes en cuantía 
suficiente para cubrir la cantidad de 
42.622 pesetas, más ¡a de 4.500 pesetas 
presupuestadas provisionalmente para 
costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, si
guiendo en la traba el orden señalado 
en los artículos 1.447 y siguientes de 
/a vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos pre
cisos, y dado que la demandada se 
encuentra en ignorado paradero, noti- 
fíquese por medio de edictos y practí- 
quense las averiguaciones que estable
ce el artículo 204 de la Ley de, Proce
dimiento Laboral.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí". (Firmado y rubricado).

Y para que así conste y sirva de 
notificación en legal forma a la de
mandada «Zaragoza y Barcelona», S. A. 
(«Zarbasa»), se insertará el presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 6 de abril de 
1978. — El Magistrado, Heraclio Lá
zaro. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 3.109
M O N E V A

En cumplimiento de lo acordado 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria de 30 de marzo de 1978 se 
halla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, a efectos 
de posibles reclamaciones y por el 
plazo reglamentario, el siguiente do
cumento:

Impuesto municipal sobre gastos 
suntuarios (letra g) del artículo 99 del 
Decreto 3.250 de 1976) y Ordenanza 
fiscal.

Moneva, 11 de abril de 1978. — El 
Alcalde, Antonio Lahoz.
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.082
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del núm. 1 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de mayo 

de 1978, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes embar
gados a la parte demandada en juicio 
ejecutivo número 1.229 de 1977, a ins
tancia del Procurador señor García, en 
representación de don Carlos Salesa 
Inglés, contra don Justo Jiménez Urra
ca (Duquesa Villahermosa, 6, octavo 
A), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los li- 
citadores consignar previamente el 10 
por ciento del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un turismo marca «Seat 131-1.600», 
matrícula Z-4.353-H; tasado en pesetas
315-000- u -iDado en Zaragoza a diez de abril de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
Fernando Paricio.

Núm. 3.088
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de mayo 

de 1978, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes embar
gados a la parte demandada en juicio 
ejecutivo número 1.111 de 1975, a ins
tancia del Procurador señor Peiré, en 
representación de don Claudio Solás 
Sabaté, contra «Alejandro A. Pérez Ez- 
querra», S. L. (Miralbueno, 10, de Zara
goza), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los li- 
citadores consignar previamente el 10 
por ciento del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una prensa excéntrica, marca «Ri
ba», modelo PER-80, de 80 toneladas 
métricas, con motor «AEG», de 5'50 HP 
y número 586264; tasada en 125.000 pe
setas. " .

2. Una prensa excéntrica, «Ayerin», 
de 60 toneladas ipétricas, con motor 
de 4 HP; tasada en 75.000 pesetas.

3. Una guillotina hidráulica, tipo 
CPH-28, marca «Pasbi», de 20 HP; ta
sada en 400.000 pesetas.

Están depositados en poder de la 
sociedad demandada.

Dado en Zaragoza a doce de abril de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.089 ,
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de mayo 

de 1978, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, de 
los bienes embargados a la párte de
mandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 114 de 1977, a instancia del 
Procurador señor Bibián Fierro, en 
representación de don Justo Sanz Parra, 
contra «Comercial Pon», S. A., de Bar
celona, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 10 
por ciento del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, es 
decir, del precio de tasación rebajado 
en un 25 por 100, con suspensión de la 
aprobación del remate sé hará saber 
el mejor precio ofrecido al deudor para 
que en término de nueve días pueda 
pagar al actor, librando sus bienes, o 
presentar persona que mejore la pos
tura; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero, y en cuanto 
a los derechos de traspaso habrá de 
estarse a lo1 dispuesto en la vigente 
Ley de Arrendamientos Urbanos.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Todos y cada uno de los publicados 
•en el «Boletín Oficial» de esta provincia 
de fecha 3 de enero pasado, al núme
ro 9.773 - .

Zaragoza, doce de abril de mil nove
cientos setenta y ocho. — El Juez, Ra
fael Oliete. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.083
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
■ Juez del Juzgado de primera instan

cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de mayo 

de 1978, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lugar 
la segunda subasta de los bienes que 
luego se dirán, en ejecución de senten
cia dictada en juicio ejecutivo núme
ro 833 de 1977, promovido por el Pro
curador señor García Anadón, en nom
bre y representación de don Cándido 
Gonzalvo Francés, contra «Purificado- 
res de Agua», S. A., advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

l .° Que los bienes se sacan a pública 
subasta con la rebaja de un 25 por 100 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
precio, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar pprte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para esta segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una máquina reproductora de P1 

nos, marca «Combio 600»; tasada e 
65.000 pesetas.

2. Una máquina de escribir, «R* 
paño Olivetti», número 1069; tasada e 
5.000 pesetas. .

3. Dos máquinas de las mismas c» 
racterísticas que la anterior, númei 
1069-677 y 1072-018; tasadas en pese^ 
10.000. . A

4. Una máquina de escribir, man- 
«Guillamet-Adler Universal 400»; tasa 
da en 8.000 pesetas. .

5. Una máquina de reproducción “ 
planos, marca «Convit 600»; tasada 6 
65.000 pesetas. 

6. Una máquina de calcular nial 
«Canon 1210», número 304950; tasao 
en 7.000 pesetas. „

7. Una máquina contable, man 
«Aritronic 730»; tasada en 200.000 P 
setas. ..

8. Dos máquinas de las mismas 
racterísticas que la reseñada anten0 
mente; tasadas en 400.000 pesetas.

9. Un refrigerador marca «WestiM 
house», sin número visible; tasado e
6.000 pesetas. .

En poder de la demandada (avenLj. 
Maresme, sin número, antes La Térn* 
ca, sin número, en Badalona). ..

Dado en Zaragoza a once de 
de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretar1 ’ 
(ilegible).

Núm. 3.084
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistr»^ 
, Juez del Juzgado de primera insta 

cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de m3'] 

de 1978, 9 las once horas, en la sa r 
audiencia de este Juzgado, tendrá log . 
la primera subasta de los bienes Q 
luego se dirán, en ejecución de senR 
cia dictada en juicio ejecutivo núm^1 
844 de 1977, promovido por el ProcUr‘ 
dor señor Aznar Peribáñez, en nom^j 
y representación de don Romualdo 
Lucía, contra doña Carmen Egea C^, 
advirtiéndose a los posibles licitado^

l .° Que para tomar parte en la ^. 
basta deberán consignar previam.^j 
en la Mesa del Juzgado una cantil 
igual, por lo menos, al 10 por 100 ey g 
tivo del valor de los bienes, sin cw 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que । 
cubran las dos terceras partes 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un furgón marca «Merced^,.’ 

matrícula Z-7O8O-D; tasado en 125.000 P 
setas. 105

2. Los derechos de traspaso de 
dos locales de la calle López Laí*,, 
número 7, tienda, y otro contiguo Pa ¿ 
almacén, de propiedad de don J Sl 
Tomey, sito en calle Ronda Buig j: 
número 21, en la ciudad de Calatayu 
valorado ello en 100.000 pesetas. eí 

Los expresados locales deberán ■ j. 
destinados, en su caso, por plazo 
nimo de un año a la misma actiyiu 
a que actualmente están destinado^)

Dado en Zaragoza a once de z 
de mil novecientos setenta y ocho- 
El Juez, Luis Martín. — El Secret3’ 
(ilegible).
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Núm. 3.091
JUZGADO NUM. 2

TMartín Tenías, Magistrado, 
níim C e de primera instancia numero 2 de Zaragoza;

de 197eRSabf: Que el día 12 de mayo 
andiZÍ^ a.las once horas, en la sala 
la nrimia de e?te JuzSado, tendrá lugar 
luem Te^a ?u^asta de los bienes que 
ciaSdirt í?,ran’ en ejecución de senten- 
ro 7?7 addam^ Julcio ejecutivo riúme- 
c^radL ec 1-77' P^movido por el Pro- 
renres^^ián, en nombre y 
guez Tn2ZC1Ón cle don Pascual Rodrí- 
Benitn don Tomás Garrido 
>icitack>res1Virtlend°Se 3 10S Posibles 

basta dehe?^-3 tOmar parte en la su" 
en la mÍ á, , ^s^nar previamente 
igual nnrS? de Juzgado una cantidad 
hvo d?i m^- al P°r 100 cfec" 
requisiinVa Or dx os bienes, sin cuyo 2,, ato no serán admitidos;
no cubranSf admitirán posturas que 
avalúo nna- ad0lterceras Partes del 
ceder LP,udlendo hacerse a calidad de 

3 o K 1 ernate a un tercero.
Can a núm- bitnes inmuebles se sa- 
acreednr -a subasta. a instancia del 
tación dé Sf^ ^uPb[ !a falta de presen- ias carS« tltU °S zC ProPiedad, y que 
iosprefp 8 8rav,árnenes anteriores y 
del actor ^te!' 81 ,os hubiere, al crédito 
tend¡éndncQ°nt,nu^ran subsistentes, en- 
la V quZdn qUu C1 rematante los acep- 
bilidad de t^T00 en la responsa- 
a su extinpiA mismos, sin destinarse - nuon al precio del remate.

Ün'11^ obicío de la subasta: 
p-0946.Ar"t-Z ij^rc3 «DKW», matrícula 

Dado 7 ° cn 100 00° Pesetas- 
mil noveeipn^38023 a doce de abril de 
Juez, Luk ¿°s ?eten,a V ocho. - El 
(ilegible) ’ Martin. — Él Secretario,

Núm. 3.012
Don , , JUZGADO NUM. 4

^ontenJ Crnando Martínez-Sapiña y 
del númer Primera instancia 
Hac 4 de 108 dc Zaragoza; 

de 1978 n in1" ^ue el día 16 de mayo 
en este 2nc^ horas, tendrá lugar 

tercera a. venta en pública de los bipí?asta'i sin sujeción a tipo, 
demandad-. S c.mbargados a la parte 
”a. seguido tV 5”° dC menor cuan- 
a mstáncia dlinDmero 719-A de 
n'd'd, en a C L Procurador señor Rev 
Balay”, s‘presentación de "Comercial 
das", s a i ’ contra “Antonio Puja- 
t  9ue nará ,aciendose constar: 
¿Viadores n ornar parte deberán Jos 
Ib Po t 100 a Previamente el 

’J0 habiendo1" Precio de tasación;. que 
d°s terceras Post.ura que cubra las 
^reió de Partes del precio que 
a; es decir FV3 a segunda subas- 

abajado 01 ’ nnC^precio de tasación 
Pensión de h 25 Por 100, con sus

hará sah,‘r aPr°bación del remate 
Hdo al deudor » mejor Precio ofre- 
, e nueve días nn»? que en Ormino brando sus h;P da pagar al actor> 
j°na que meio neis’ 0 Presentar per- S hncers? í? L 3 postura ; que po- 
ceder a tercero remale en calidad de 

opresión ^e preci^a^t anuP.cia- con 
. b Un r^-- de tasacion: 
lri=ula ma- 

• en 140.000 pesetas.

2. Dos máquinas de escribir marca 
"Facit", de 150 y 110 espacios, sin 
número visible; en 18.000 pesetas.

3. Una máquina de escribir "Hispa
no Olivetti", modelo 40, de carro nor
mal, sin número a la vista; en pese
tas 8.000.

4. Tres mesas de despacho, metáli
cas, con encimera de cristal, dos de 
ellas con seis cajones y una con tres; 
en 30.000 pesetas.

5. Un archivador metálico, con tres 
cajones; en 8.000 pesetas.

Zaragoza a diez, de abril de mil no
vecientos setenta y ocho. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.081
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de mayo de 

1978, a las once treinta horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 1.251 de, 1977, a instancia del 
Procurador señor García Anadón, en 
representación de don César Tello Ibá- 
ñez, contra don Miguel Millán Tejón, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 por 
ciento; que podrá hacerse el remate 
en calidcid de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una furgoneta marca «Mercedes 
Benz», modelo N-1300, con placa de 
matrícula MA-5.312-H; en 300.000 pe
setas. ,

Dado en Zaragoza a doce de abril 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sa
piña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.086
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.220 de 1977-B, seguido a ins
tancia de «Nacoral», S. A., representada 
por el Procurador señor Gil Aznar, con
tra don Domingo Jiménez Lacárcel, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 15 de mayo de 1978, 
a las once treinta horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previífmente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, el de valoración; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a

tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder del demandado, 
con domicilio en calle Lepanto, 4. de 
Murcia, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio dc 
tasación:

Un coche marca «Seat», modelo 1430, 
matrícula MU-117967; en la suma de 
85.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a once de abril 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sa
piña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.090
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de mayo 

de 1978, a las once y media horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y tercera subasta, sin suje
ción a tipo, de los bienes embargados 
a la parte demandada en juicio ejecu
tivo seguido al número 630 de 1977-B, 
a instancia del Procurador señor Bi- 
bián, en representación de «Izuzquiza 
Arana», S. A., contra «Construcciones 
Casas-Marín», S. A., con domicilio en 
calle Alfonso I, primero D, de Zaragoza, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 10 
por. ciento del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, es 
decir, del predio de tasación rebajado 
en un 25 por 100, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber 
el mejor precio ofrecido al deudor para 
que en término de nueve días pueda 
pagar al actor, librando sus bienes, o 
presentar persona que mejore la pos
tura; que podrá hacerse el remate en 
calidad dc ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión dc precio de tasación: •

l .° Uña máquina de escribir, eléc
trica, marca «IBM»; en 20.000 pesetas.

2 .° Dos grúas, tamaño mediano, eléc
tricas, marca «Togar»; en 250.000 pe
setas.

Total, 270.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a once de abril de 

mil novecientos setenta y ocho. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.092
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 864 de 1977-B, seguido a ins
tancia del «Banco de Santander», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Velasco, contra don Galo Martínez Mar
tínez, se anuncia la venta en pública y 
primera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 26 de mayo de 1978, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes: .

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
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licitación, por tratarse de primera su
basta, el de valoración; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate po
drá hacerse en calidad de ceder a ter
cera persona; los bienes se hallan de
positados en poder del demandado, con 
domicilio en Villarroya de la Sierra 
(Calatayud), y que se encuentran en la 
ciudad de Calatayud.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1 .° Derechos del 50 por 100 propie
dad del demandado, en cafetería «Boy 
2001»; en 500.000 pesetas.

2 .° Idem en salón infantil «Apolo 
2001»; en 200.000 pesetas.

3 .° Derechos traspaso 50 por 100 ca
fetería «Boy 2001»; en 750.000 pesetas.

4 ." Idem ídem salón infantil «Apolo 
2001»; en 350.000 pesetas.

Total, 1.800.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a seis de abril de 

mil novecientos setenta y ocho. ,— El 
Juez, Josc-Fernando Martínez-Sapiña.— 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 3.093

JUZGADO NUM. 3
Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 

Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio verbal civil 
número 571 de 1976, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de don Justo 
Sanz Parra, representado por el Procu
rador señor Bibián Fierro, contra don 
David Segura Cabestany («Muebles Se
gura»), vecino de Sabadell (Barcelona), 
sobre redamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y pri
mera subasta los bienes siguientes:

Una máquina calculadora, marca 
«Totálica»; en 6.000 pesetas.

Una máquina de escribir, marca «Cor
sal»; en 3.000 pesetas.

Una estufa marca «Super Ser», cata
lítica; en 2.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 16 de mayo próxi
mo, a las once treinta horas, previnién
dose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 
por ciento del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran, por. lo menos, las dos terceras 
partes de¡ precio que sirve de tipo a 
esta subasta, y que los bienes se en

cuentran en poder del demandado, en 
la carretera de Barcelona, número 630, 
Sabadell.

Dado en Zaragoza a diez de abril de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Juez, Rogelio Gállego Moré. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.095
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cognición 
número" 437 de 1977, que se sigue en 
este Juzgado, a instancia de «Flor- 
lux», S. L., representada por el Procu
rador señor San Pío, contra don An
tonio Jiménez Moreno, vecino de Sevi
lla, sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta los bienes siguientes:

Un televisor marca «Elbe», de 23 pul
gadas, con UHF; en 9.000 pesetas.

Un frigorífico marca «Fagor», de 250 
litros; en 8.000 pesetas.

Una lavadora automática, marca 
«New Pol», de 5 kilos; en 16.000 pesetas.

Un mueble librería, de color caoba, 
de tres cuerpos, de 2 por 3 por 0,60; 
en 30.000 pesetas.

Un tresillo, tapizado en skai color 
marrón; en 12.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 16 de mayo 
próximo, a las doce horas, previ
niéndose. '

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento dé identidad que'“acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 
por ciento del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo a 
esta subasta, y que los bienes se en
cuentran en poder del demandado, en 
calle Teatinos, número 14.

Dado en Zaragoza a diez de abril de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Juez, Rogelio Gállego Moré. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.094 
JUZGADO NUM. *5

Don Miguel Zabala y Apráiz, Juez titu
lar del Juzgado de distrito número 5 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de mayo 

de 1978, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes embar

gados al demandado en juicio de cog11 
ción número 679 de 1977, seguido a 
tancia del Procurador señor Sane» 
Castellano, en representación de 
José-María Marín García, contra do* 
Aurelio Alcaraz Fuertes, haciendo5 
constar: ,

Que para tomar parte deberán co 
signar previamente el 10 por 100 9 
precio de tasación, sin cuyo reqiy51^ 
no serán admitidos, no admitiendo5 
posturas que no cubran las dos tere 
ras partes del avalúo, y que podra 
cerse el remate en calidad de ce»1- 
a tercero

Bienes:
Un coche marca «Seat 124», rnatr*^1’ 

la B-806.527; valorado en 80.000 pese^'
Bienes depositados en poder del ‘ 

mandado (camino de Ranillas, nü»1 
ro 72, Zaragoza). j.

Dado en Zaragoza a diez de 
de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Miguel Zabala. — El Secre 
rio, (ilegible).

PARTE NO OFICI^

Núm. 3.043
«BANCO ZARAGOZANO», S. A-

Habiendo sufrido extravío la 
de ahorros número 3.174-0, exped*। 
por la oficina de Ejea de los Cab» 
ros, se hace público para conocimi1-’* a 
de quien se crea con derecho a 
previniendo que de no recibir rec^ 
mación de tercero en un plazo .¡. 
quince días, a contar desde la P11^. 
ración del presente anuncio, 
lará la referida libreta y se proced , 
a la expedición del correspondí6»,^ 
duplicado, quedando el Banco ve»■‘f 
do de toda responsabilidad ultei ■ 
que pudiera derivarse. c|

Zaragoza, 8 de .abril de 1978. 
Secretario general, Alberto Escud 
Molíns.

Núm. 3.100
«BANCO ZARAGOZANO», S. A

Habiendo sufrido extravío la 1^*5,, 
de ahorros número 3.647-7, expod^j 
por la oficina de Gallur, se hace 
blico para conocimiento de quie*1 
crea con derecho a ella, previn*61 t. 
que de no recibir reclamación de ’ ;1 
cero en un plazo de quince dia5'^ 
contar desde la publicación del P1^^ 
te anuncio, se anulará la referida 
ta y se procederá a la expedición 
correspondiente duplicado, quedan 
ez Banco relevado de toda resp0' 
bilidad ulterior que pudiera derh'al^

Zaragoza, 12 de abril de 1978. <efo 
Secretario general, Alberto EscUO 
Molíns.

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Ph e c io : En la “Parte oficial", 25 pesetas por linea o fracción de 

columna normal. En la “Parte no oficial", 30 pesetas ídem id.

Por año ........................................................... 1.500 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............. 1.000 ”

Venia de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad .en adelante: 25 pesetas. .

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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